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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

5135 Modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Alcúdia

El Pleno del ayuntamiento de Alcúdia, reunido en sesión de 7 de mayo de 2026, resolvió modificar la Relación de puestos de trabajo del
ayuntamiento de Alcúdia en el siguiente sentido:

1.- Regularizar distintas situaciones de hecho, reordenando los siguientes puestos de trabajo y efectuando los cambios de unidad
administrativa que sean oportunos:

Allí donde dice:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3112 Administrativo Urbanismo C1 18 7.602,21 € AG/Administrativa Concurso

Debe decir:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3112 Administrativo
- 1999) Registro de
entrada y estadística

C1 18 7.602,21 € AG/Administrativa Concurso

Allí donde dice:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3320 Auxiliar Administrativo Urbanismo C2 14 3.955,50 € AG/Auxiliar administrativa Concurso

Debe decir:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3320 Auxiliar Administrativo Patrimonio cultural C2 14 3.955,50 € AG/Auxiliar administrativa Concurso

Allí donde dice:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3310
Auxiliar Administrativo
de obras

Urbanismo C1/C2 16* 7.602,21 € AG/ Aux.administrativa Concurso

Debe decir:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3310 Auxiliar Administrativo Cultura y fiestas C1/C2 16* 7.602,21 € AG/ Aux.administrativa Concurso

Allí donde dice:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3113
Auxiliar Administrativo
de estadística

- 1999) Registro de
entrada y estadística

C1/C2 16* 7.602,21 € AG/ Aux.administrativa Concurso

Debe decir:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico Escala/Subescala F.Provisión

3113 Auxiliar Administrativo Urbanismo C1/C2 16* 7.602,21 € AG/ Aux.administrativa Concurso
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Allí donde dice:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo
Nivel
CD

C Específico Escala/Subescala F.Provisión

2020113 Auxiliar Administrativo/a
- 1999) Registro de
entrada y estadística

C2 14 3.955,50 € AG/ Aux.administrativa Concurso

Debe decir:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo
Nivel
CD

C Específico Escala/Subescala F.Provisión

2020113 Auxiliar Administrativo/a Urbanismo C2 14 3.955,50 € AG/ Aux.administrativa Concurso

Allí donde dice:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico F.Provisión

5300 Auxiliar de Biblioteca Cultura y Fiestas 4 S.C. S.C. Concurso

Debe decir:

Código Puesto de trabajo Área/Unidad Subgrupo Nivel CD C Específico F.Provisión

5300 Auxiliar administrativo/a Educación 4 S.C. S.C. Concurso

2.- Crear nuevas plazas fruto del proceso de extinción de la Fundación Biblioteca d'Alcúdia, procediendo a la internalización del servicio de
biblioteca municipal, que pasará a ser gestionado directamente por el Ayuntamiento de Alcúdia.

Por este motivo se hace necesario la creación de los puestos de trabajo en el Ayuntamiento, ya que el personal propio de la fundación quedará
integrado en la plantilla laboral del Ayuntamiento, con su actual régimen jurídico, con la aplicación del convenio vigente para el personal
laboral del Ayuntamiento de Alcúdia, tal y como se acordó en la mesa de negociación mencionada.

Las nuevas plazas de personal laboral creadas serán a extinguir así como queden vacantes de forma definitiva por cualquiera de las causas
previstas legalmente, siempre que no exista reserva de puesto de trabajo. De esta manera también se crearán las mismas plazas de personal
funcionario sin dotar, en este sentido, las plazas de personal laboral se amortizarán así como vayan quedando vacantes y las dotaciones
pasarán a las plazas de funcionario.

Las plazas a crear, que deben dotarse son:
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Las plazas a crear, que se dotarán con el crédito de las plazas laborales mencionadas así como vayan quedando vacantes de forma
definitiva sin reserva de puesto de trabajo son:

La eficacia de las modificaciones de RPT que comporten un aumento del gasto, en el presente caso, la creación de nuevas plazas,Segundo.- 
queda condicionada la existencia de crédito adecuado.

 Llevar a cabo un texto refundido de la RPT y publicarlo como texto consolidado en la sede electrónica del Ayuntamiento deTercero.-
Alcúdia.

Publicar el acuerdo de aprobación en el BOIB, y remitir copia a la administración estatal y autonómica en el plazo de treinta díasCuarto- 

 

(Firmado electrónicamente: 22 de mayo de 2026)

La alcaldesa
Josefina Linares Capó)
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